RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007667, Ent. N° 6029/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relativas a la Licitación Pública Nº 6/2014, convocada para la adquisición de útiles de oficina para la Secretaria del Ministerio y demás Unidades Ejecutoras del Inciso;

RESULTANDO:  1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), se presentaron al acto de apertura de fecha 04 de agosto de 2014, las siguientes firmas: SCHINCA SA ; IMPRENTA LA ECONOMICA SA.; DOLORES C. MIGUEZ; EMPREST SRL.; MAPA SA; SOLDERPLAST LTDA.;  PAPELERIA GALLI SA; MEDELTAR SA; TERCIR SRL.; BORISUR SA; SAQUIERES PARADEDA SA; RODRIGO TOMAS PIÑEIRO LAENS (SABONIS); PAPELCUR SA; ISORAL SA; KEROLIN SA; ABELENDA APPOLONIA YUCAIMA; y  MATECSA;

   2) que la Comisión Asesora con fecha 10/09/2014, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconsejó adjudicar el llamado de referencia, a las firmas: BORISUR S.A. $ 26.248,00 IVA inc.; DOLORES C. MIGUEZ $ 79.300 IVA inc.; EMPREST SRL $ 302.865,00 IVA inc. más $ 10.230,00 IVA exento; KEROLIN S.A. $ 5.966,00 IVA inc.; IMPRENTA LA ECONOMICA SA $ 6.338.815 IVA inc. más $ 107.280,00 IVA exento; ISORAL SA $ 569.232,00 IVA inc. más $ 13.950,00 IVA exento; MAPA SA $ 1.217.515,00 IVA inc. más $ 22.100,00 IVA exento; MATECSA $ 8.506,00 IVA inc.; PAPELCUR SA $ 2.377.747,00  IVA inc. más $ 7.280 IVA exento; PAPELERIA GALLI SA $ 114.196,00 IVA inc.; RODRIGO TOMAS PIÑEIRO LAENS (SABONIS) $ 595.421 IVA inc.; SAQUIERES PARADEDA S.A. $ 23.048,00 IVA inc.; SCHINCA SA $ 394.599,00 IVA inc; SOLDERPLAST LTDA. $ 16.592,00 IVA inc.; TERCIR SRL  $ 303.288,00 IVA inc.. Total de la erogación $ 12.373.338 IVA incluido más $ 160.840 IVA exento. Se declara desierto el ítem 199; se deja sin efecto el ítem 121; no se adjudican ítems 5,124,138,167,177,192 en virtud de que las muestras presentadas no se ajustan a lo solicitado, y los ítems 6,37,119,171,184,191,195,197,198,200 y 210 ya que ninguna empresa presentó muestra de los mismos; 
3) que consta Proyecto de Resolución del Ministro del Interior, adjudicando el llamado, de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora, por un total de $ 12.373.338,00 IVA incluido más $ 160.840 IVA exento;
4) que se adjuntan Documentos de Afectación números: 169,245,222,233,217,192,137,247,124,284,193,133,180,161, 1960, de fechas 12,13,16,17,20,21,27/6/14, y 29/09/2014 por $ 200.000; $ 150.000; $ 1.264.499; $ 800.000; $ 925.750; $ 28.000; $ 350.000; $ 125.000; $ 190.000; $ 100.000; $ 400.000; $ 40.000; $ 750.000; $ 161.300 y $ 14.702.795 respectivamente; con cargo al Inciso 04, Programa 460, Financiación 1.1, 1.2 y 1.8, con disponibilidad del crédito; 
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora ante el Ministerio del Interior, la intervención del gasto de $ 12.373.338 IVA incluido, más $ 160.840 IVA exento, discriminado conforme detalle del Resultando 2) de la presente, previo control de la imputación en el grupo adecuado con disponibilidad; 

2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora el control de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244 (deudores alimentarios) y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las presentes condiciones (Artículo 8º Ordenanza Nº 27 de 22/05/58, en la redacción dada por la Ordenanza de 16/06/2010);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y

4) Devuélvase.-  

cr
